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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Verbal Especial N° 2018-00564-00. 
 
Conviene advertir que mediante auto adiado a 2 de julio de la anualidad que 
avanza, lo que se comunicó a través del pertinente oficio, se ordenó al 
experto designado que enmendara el dictamen practicado, sin que a la fecha 
haya adosado la subsanación de rigor.  
 
Por lo tanto, la Célula Judicial dispone librar nuevamente un comunicado 
virtual con destino al referido perito, a fin de que allegue la solicitada 
rectificación, lo que adelantará en el plazo de 5 días, contados a partir del 
recibimiento del soporte en alusión. Adjúntese un ejemplar del primer auto 
enunciado, en aras de que se tenga claridad respecto de los puntos a 
corregirse. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASEN 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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